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RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR LA 
QUE  SE  APRUEBAN  LAS  LISTAS  DEFINITIVAS  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y 
EXCLUIDAS, CON INDICACIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN, RELATIVAS AL 
CUERPO  DE  LETRADOS  Y  LETRADAS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  SANITARIA 
(A1.8000)  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  GENERAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA, 
CORRESPONDIENTE A LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO 2022 Y 2023.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base quinta de la Resolución de 5 de 
septiembre de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
convoca proceso selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Letrados y Letradas de la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público 
2022 y 2023, esta dirección, por delegación

RESUELVE
Primero. Aprobar  las  listas  definitivas  de  personas  admitidas  y  excluidas  relativas  al  proceso 
selectivo de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Letrados y Letradas de la Administración 
Sanitaria de la Junta de Andalucía (A1.8000), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2022 
y 2023 . En el caso de las personas aspirantes excluidas se expresan las causas que han motivado 
su exclusión.

Segundo. Convocar a las personas aprobadas a la realización del primer ejercicio, que se celebrará 
en la sede de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud de la Junta de Andalucía, sito en 
Avda de la Constitución num. 18, 41001, Sevilla.

Quedan convocadas según el siguiente orden de intervención (apartado 8 de la base séptima de la 
convocatoria), en los días y horas siguientes:

Día 12 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
LEON RASTROJO, CARMEN
LOBATO AGUIRRE, MIGUEL ANGEL

Día 13 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
LOPEZ GARRIDO, RODRIGO
MARTINEZ FANTOBA, MANUEL

Día 14 de enero de 2026, a las 17:00 horas: 
MUÑOZ MILLAN, MARIA DE ALHARILLA
MUÑOZ VALCARCEL, MARIA YOLANDA

Día 15 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
OJEDA GUTIERREZ, ROSARIO
ORTEGA MARTIN, JORGE

Día 19 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
PARRA FORTUNEZ, MARIA ANGELES
PELAEZ MEKDAD, TANIA

Día 20 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
PEREZ MARTINEZ, FRANCISCO
PINEDA CELIS, CARMEN

Consejería de Justicia, Administración 
Local y Función Pública
Instituto Andaluz de Administración Pública
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Día 21 de enero de 2026, a las 17:00 horas: 
RODRIGUEZ LEDESMA, ANTONIO MA
ROSARIO SANCHEZ, SABINA

Día 22 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
RUIZ DEL PORTAL GANCEDO, JAVIER
SARMIENTO FEDRIANI, CRISTINA

Día 26 de enero de 2026, a las 16:00 horas: 
COBO FUENTES, MIGUEL ANG
DIAZ DE LOPE DIAZ GARCIA, MARIA
ESPINOSA FERNANDEZ, ANTONIO

Día 28 de enero de 2026, a las 17:00 horas: 
FERNANDEZ FERNANDEZ, ALBA
GRANADOS GIRALDEZ, ANTONIO DANIEL

Tercero. Para  acceder  al  aula  de  examen,  las  personas  opositoras  deberán  presentar 
necesariamente,  el  DNI,  NIE,  carnet  de  conducir  o  pasaporte  en  vigor.  En  su  defecto,  podrán 
presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, 
realizada ante la Policía Nacional,  acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño 
carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.

Cuarto. Aquellas personas que no se encuentren comprendidas en la lista definitiva de personas 
admitidas, que pretendan impugnar o hayan impugnado en plazo la presente resolución, realizarán 
de forma condicionada el primer ejercicio. A tal fin, deberán acudir a la sede de examen indicada, 
quedando excluidas del proceso selectivo en caso de no comparecer, en los términos de lo dispuesto 
en el apartado 6 de la base séptima de la convocatoria. En todo caso, el resultado del ejercicio 
realizado en la forma referida quedará condicionado a la estimación expresa de su pretensión.

Quinto. Contra la presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de este órgano en el plazo de un mes, contado desde el día  
siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo  de  dos  meses,  contados,  ambos  plazos,  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación,  de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente. 
En  el  caso  de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
presunta. La presentación del citado recurso potestativo de reposición ha de realizarse de forma 
exclusivamente electrónica,  conforme lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 
5/2023,  de  7  de  junio,  de  la  Función  Pública  de  Andalucía,  en  el  siguiente  enlace 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/12595.html o directamente 
en https://lajunta.es/iaaprecursos

Sevilla, en el día de la firma

El Director, José Loaiza García
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